
ria a las edades y periodos cotizados que se señalan en el apartado 2, siempre que el trabajador cumpla con los requisitos
legales para acceder a la pensión de jubilación. En todo caso, el trabajador deberá tener cubierto el período mínimo de coti-
zación que le permita aplicar un porcentaje de un 80 por 100 a la base reguladora para el cálculo de la cuantía de la pen-
sión y cumplir con los demás requisitos de Seguridad Social para tener derecho a la pensión de jubilación en su modalidad
contributiva

2. De acuerdo con el anterior apartado 1, y en coherencia con la legislación vigente que regula el requisito de edad para
acceder a la jubilación ‐ que prevé una modificación gradual de la edad legal de jubilación‐ la edad para aplicar la jubila-
ción obligatoria regulada en este Convenio para cada uno de los años de vigencia del Convenio será la siguiente, en fun-
ción de los periodos cotizados.

Así, durante el primer año de vigencia del presente Convenio, es decir durante 2017, la edad de jubilación obligatoria será
la de 65 años (para aquellos trabajadores que teniendo esa edad, acrediten un período de cotización mínimo de 36 años y
3 meses o más) o la de 65 años y 5 meses para aquellos otros trabajadores que tengan un período de cotización inferior a
36 años y 3 meses.

En 2018: La edad de jubilación obligatoria será la de 65 años (para aquellos trabajadores que teniendo esa edad, acredi-
ten un período de cotización mínimo de 36 años y 6 meses o más) o la de 65 años y 6 mes para aquellos otros trabajado-
res que tengan un período de cotización inferior a 36 años y 6 meses.

En 2019: La edad de jubilación obligatoria será la de 65 años (para aquellos trabajadores que teniendo esa edad, acredi-
ten un período de cotización mínimo de 36 años y 9 meses o más) o de 65 años y 8 meses para aquellos otros trabajado-
res que tengan un período de cotización inferior a 36 años y 9 meses.

En 2020: La edad de jubilación obligatoria será la de 65 años (para aquellos trabajadores que teniendo esa edad, acredi-
ten un período de cotización mínimo de 37 años o más años) o de 66 años para aquellos otros trabajadores que tengan un
período de cotización inferior a 37 años y 3 meses.

Se adjunta el siguiente cuadro resumen en el que figura la edad de jubilación obligatoria para cada uno de los años de vigen-
cia del convenio, dependiendo del período de cotización acreditado en cada caso:

AÑO PERIODOS DE COTIZACION ACREDITADOS EDAD EXIGIDA

2017 36 años y 3 meses o más 65 años
Menos de 36 años y 3 meses 65 años y 5 meses

2018 36 años y 6 meses o más 65 años
Menos de 36 años y 6 meses 65 años y 5 mes

2019 36 años y 9 meses o más 65 años
Menos de 36 años y 9 meses 65 años y 8 meses

2020 37 años  o más 65 años
Menos de 37 años 65 años y 10 meses

2021 37 años y 3 meses o más 65 años
Menos de 37 años y 3 meses 66 años 

3. Dicha medida, por un lado, se encuentra directamente vinculada al objetivo de mejora de la estabilidad en el empleo,
cuya plasmación en el presente Convenio Colectivo se encuentra en la regulación del contrato fijo de obra del sector de la
construcción, a la prolongación del plazo máximo de duración de los contratos eventuales por circunstancias de la produc-
ción, acumulación de tareas o exceso de pedidos y a la subrogación de personal. 

4. Junto a lo anterior, las partes consideran fundamental, como resultado de las mutuas contraprestaciones pactadas para
lograr el deseable y necesario equilibrio interno del Convenio, vincular la jubilación obligatoria al objetivo de mejora de la
calidad del empleo a través de las distintas medidas incorporadas al presente Convenio en materia de prevención de ries-
gos laborales tales como la regulación de un organismo de carácter paritario en materia preventiva, el establecimiento de
programas formativos y contenidos específicos en materia preventiva, el programa de acreditación sectorial de la forma-
ción recibida por el trabajador, y el establecimiento de la Fundación Laboral de la Construcción, cuyos objetivos son el fomento
de la formación profesional, la mejora de la salud y de la seguridad en el trabajo, así como elevar la cualificación profesio-
nal del sector, con el fin de profesionalizar y dignificar los distintos oficios y empleos del sector de construcción.

Sin perjuicio de los citados objetivos sectoriales dirigidos a favorecer la calidad en el empleo, tendrán idéntica considera-
ción todas aquellas acciones concretas que tanto en materia de prevención de riesgos como de igualdad puedan llevarse
a cabo por las empresas del sector, dirigidas a desarrollar, impulsar y mejorar la seguridad y la igualdad de sus empleados.
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